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Acuerdo 01/2014 del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos  
del Estado de Yucatán, por el cual se dan a conocer Especificaciones con Motivo  
de la Entrada en Vigor de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado  
de Yucatán. 
 
El Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán, Jorge  
Alfonso Victoria Maldonado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 75 de la  
Constitución Política del Estado de Yucatán y 10, fracción XXII, 18, fracciones XII y  
XXIII, 19, y 23, fracción VII, de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado  
de Yucatán, hace saber el siguiente: 

 
Acuerdo 

 
El Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán,  
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 75 de la Constitución Política del  
Estado de Yucatán y 19, y 23, fracción VII, de la Ley de la Comisión de Derechos  
Humanos del Estado de Yucatán, y 

 
Considerando: 

 
Que el 10 de junio de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma a  
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de Derechos  
Humanos, lo que fortalece la protección de los derechos humanos reconocidos por la  
Constitución Federal conforme al derecho internacional; asimismo, refuerza los  
mecanismos de protección no jurisdiccionales de los derechos humanos. 
 
Que el 26 de julio de 2013 se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de  
Yucatán la reforma a la Constitución Política del Estado de Yucatán en materia de  
Derechos Humanos; que el artículo 74 obliga a todo servidor público del Estado de  
Yucatán a responder las recomendaciones que les presente la Comisión Estatal de  
Derechos Humanos. Cuando las recomendaciones emitidas no sean aceptadas o  
cumplidas por las autoridades o servidores públicos, éstos deberán fundar, motivar y  
hacer pública su negativa; además, el Congreso del Estado de Yucatán o, en sus  
recesos, la Diputación Permanente, podrá llamar, a solicitud de la Comisión Estatal de  
Derechos Humanos, a las autoridades o servidores públicos responsables para que  
comparezcan ante dichos órganos legislativos, a efecto de que expliquen el motivo de  
su negativa.  
 
Que el 28 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de  
Yucatán la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán que, en  
términos de su artículo transitorio primero, entró en vigor el día siguiente al de su  
publicación. 
 
Que las disposiciones constitucionales, acorde con el principio pro persona, no pueden  
desconocerse con fundamento en la entrada en vigor de una ley ordinaria con  
posterioridad al inicio del procedimiento.  
 
Que atendiendo los razonamientos anteriores, el Consejo Consultivo de la Comisión de  
Derechos Humanos del Estado de Yucatán acordó expedir el siguiente: 
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Acuerdo 01/2014 del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos  
del Estado de Yucatán, por el cual se dan a conocer Especificaciones con Motivo  
de la Entrada en Vigor de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado  
de Yucatán 
 
Único.- Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de  
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán, publicada el 28 de febrero  
de 2014 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y vigente al día  
siguiente de su publicación, se continuarán tramitando hasta su resolución final  
conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio, salvo lo referente al  
seguimiento del cumplimiento de las recomendaciones.  
 

Artículo transitorio 
 
Único. Publíquese este acuerdo para su difusión en el Diario Oficial del Gobierno del  
Estado de Yucatán y en la página de Internet de la Comisión de Derechos Humanos del  
Estado de Yucatán.  
 
Se expide este acuerdo en la ciudad de Mérida, Yucatán, México el 29 de abril de 
2014. 

 
( RÚBRICA ) 

 
Dr. Jorge Alfonso Victoria Maldonado 

Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán 
y de su consejo consultivo 

 
( RÚBRICA ) 

 
LAE. José Inés Loría Palma. 

Consejero  
 

( RÚBRICA ) 
 

LEP. Marcia Noemí Lara Ruiz.  
Consejera  

 
( RÚBRICA ) 

 
LCPAP. Miriam del Carmen Jure Cejín. 

Consejera  
 

( RÚBRICA ) 
 

C. María del Pilar Larrea Peón. 
Consejera  




